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15 de septiembre de 2020 

 

 

 

Señor 

Gabriel Castro 

Superintendente  

Superintendencia del Mercado de Valores de la 

República Dominicana 

Ave. César Nicolás Penson No. 66 

Sector Gascue 

Ciudad, 

 

 

Referencia: Hecho Relevante - Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria de 

Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Inmobiliaria Dólares 

Popular. 

 

Anexo:  Copia certificada del aviso de convocatoria 

 

Distinguido señor Superintendente: 

 

De conformidad con el Artículo 12, numeral 1), literal k) de la Norma que establece 

disposiciones sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de Mercado, 

R-CNV-2015-33-MV, la Administradora de Fondos de Inversión Popular, S. A. Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión, organizada de conformidad con las leyes de la 

República Dominicana, matriculada en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio y 

Producción de Santo Domingo, Inc. con el número 93945SD, inscrita en el Registro Nacional 

de Contribuyentes (RNC) con el número 1-30-96842-1 y en el Registro del Mercado de Valores 

(RMV) con el número SIVAF-007, con domicilio social en la avenida Lope de Vega número 

44, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana (en adelante “AFI 

Popular”), en calidad de gestora del Fondo de Inversión Cerrado Renta Inmobiliaria Dólares 

Popular, inscrito en el Registro del Mercado de Valores (RMV) con el número SIVFIC-017 y 

en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-31-61636-4 (en adelante 

“El Fondo”), tiene a bien comunicarle el hecho relevante siguiente: 

 

ÚNICO: El quince (15) de septiembre de 2020 se publicó en el periódico El Caribe el aviso de 

convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de Aportantes de El Fondo a celebrarse el 

miércoles treinta (30) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020), a las nueve horas y 

cero minutos de la mañana (9:00 a.m.), en el Salón de Rollos, de la Casa San Pablo, ubicada en 

la avenida Rómulo Betancourt, número 1608, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, con el interés de que se someta a los 

aportantes el asunto siguiente: 
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 ÚNICO: Conocer y deliberar sobre la propuesta de modificación del período en que 

debe ser adecuado el Fondo de Inversión Cerrado Renta Inmobiliaria Dólares Popular 

(SIVFIC-017) a lo establecido en la Política de Inversión de su Reglamento Interno, 

dentro de su Etapa Operativa.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Patricia María Peña Bergés 

Ejecutiva de Control Interno 

 

AC/RDLC 
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